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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRÉCIOS DTE suscripción
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta ei recibo del siguiente.

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un afio, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

T6^6^ ?8 Pesetas •' semestre, 36, v un año, 72 ; y fuerade JVtadrid :25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de
San Juan de Dios). Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tn-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial:línea o fracción 0,50

ídem judicíales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos 'financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del ¿m»
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Pesetas

*\u2666*'****•*"***•********•*•\u2666*\u2666**•\u25a0*\u2666***••\u25a0•••\u2666\u2666\u2666*\u2666••***_****•»*»»»»-»»».»_.

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San"Juan

le Dios).
—

Teléfonos 52213 y 53202.
—Apartado 937 Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pesetaHoras

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
aOBIERNO DE LA NACIÓN AVISO IMPORTANTE

por los Ministerios o autoridades que
los resolvieron se formule, en su caso,
la declaración a que se refiere el nú-
mero segundo.

de arbitrio municipal correspondiente
a cada localidad.

Presidencia del Gobierno Habiendo cesado como contratis-
ta de la publicación del BOLETÍN
OFICIAL.de la provincia de Madrid
D. Marcelino Benedet, haciéndose
cargo deJ servicio directamente la
Diputación Provincial, en lo suce-
sivo toda la correspondencia, sus-
cripciones, anuncios e incidencias
relacionadas con este BOLETÍN,
deberá dirigirse al señor Adminis-
trador del mismo, paseo del Doctor
Esquerdo, número 52 (Hospital de
San Juan de Dios), teléfonos 52213
y 53202, que corresponden, res-
pectivamente, a la Administración y
Talleres de esta publicación oficial.

Lo que se hace saber para general
conocimiento de industriales interesa-
dos y público consumidor.

'JRDEN de 22 de jumo de 1942 por
I/i? que se acuerda el derecho que
B/u¿£í/íi caber a los funcionarios, cu-

entes de depuración ha-
Iterminado con la readmisión

Bsí'j? sanción alguna, por haberse re-
Waisado en dicho sentida los pronun-
mcindos anteriores.

Q.urnto. Las Corporaciones pro-
vinciales y municipales, las entidades
concesionarias de servicios públicos y
las empresas en general que en cum-
plimiento de las disposiciones vigen-
tes hayan procedido a la depuración
de sus empleados, observarán los
principios en que esta Orden, se inspi-
ra en relación con el pago de haberes

Madrid, 24 de junio de 1942.— El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y. Transpor-
tes, Carlos Ruiz.vos

yam (G. C .—2.658)

Audiencia Territorial de Madrid
Excmos. Sres. : Dispuesto por Or-

den de 24 de mayo de 1941 que los
funcionarios sometidos a depuración,
cuyos expedientes terminen sin impo-
sición de sanción,- perciban el impor-
te de los Haberes que les fueron rete-
nidos durante la tramitación de aqué-
llos, plantéase en algún, departamen-
to la duda de si deberán gozar de
igual derecho los que habiendo sido
sancionados resulten en definitiva re-
admitidos sin sanción por haberse re-
visado en dicho sentido los pronun-
ciados anteriores.

retenidos
Tribunal Provincial de loContencioso-Madrid, 22 de junto de 1942.

—
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. Administrativo
Excmos. Sres

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 23 de junio.)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en. el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia, que por el Pro-
curador de los Tribunales don Fer-
nando Pinto y Gómez, en. nombre y
representación de don José Manuel
Crespo, se ha interpuesto recurso
contencioso con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo de
la Provincia, fecha 24 de febrero de
1941, dictado en reclamación promo-
vida contra otro del Ayuntamiento de
Madrid, sobre liquidación del arbitrio
de Plus Valía por la transmisión del
solar sito en la calle de Blasco de Ga-
ray, núm. 70. (Secretaría Hel Licen-
ciado don Juan Manuel Corujo, nú-
mero 13/41.)

(G. O
—

2.644)

Apartado 937
uiiiiiiiiiiiiimiimiiiiiiimiiiiiimiiiimiiiiiiimi Comisaría General de Abastecí-

mientos y Transportes
ción del expediente ni durante el tiem-
po de vigencia de la sanción que des-
pués se rectifica. •»

Delegación Provincial de Madrid
Considerando :Que dichas revisio-

nes no siempre implican el reconoci-
miento de un error padecido por la
Administración, sino que en ellas in-
fluye muchas veces, una estimativa
más benévola determinada por la bue-
na conducta posterior de los sancio-
nados y por el hecho de que sufrie-
ron una reducción en sus haberes du-
rante la tramitación del expediente.

Considerando : Que así como la
suspensión de haberes, como conse-
cuencia de la incoación del expedien-
te tiene un carácter provisional y
condicionado al fallo que recaiga, los
<jue proceden de éste tienen carácter
definitivo y son como una accesoria
<je los otros correctivos que en el fa-
lo se impongan, es evidente que la

rectificación de estos últimos no debe
levar como anejo e inseparable el de-

recho al recobro de haberes cuando
ella influyen, motivos de benevo-

lencia o de perdón más que los de• "bsanar un notorio y evidente error.
w su virtud, la 'Presidencia del
,0^o dispone:

de jomer0' Los acuerdos en virtud
cion CUales se dejan sin efecto san-

no sCS en exPed»entes ¿e depuración
recf P°nen el reconocimiento del de-

PaeH
C los interesados a reclamar el

est a los haberes de que hubiesen
ad0 privados durante la tramita-

Segundo. En las resoluciones que
se dicten, conociendo de revisiones de
expedientes de depuración, en las que
se acuerde dejar sin efecto sanciones
impuestas anteriormente de modo que
en definitiva los expedientados resul-
ten readmitidos sin sanción, los Mi-
nistros o autoridades que adopten, di-
chas resoluciones, cuando lo estimen
justo, podrán hacer pronunciamiento
razonado v expreso declarando el de-
recho de los interesados al cobro de
los haberes de que hubieran estado
privados. Este reconocimiento sólo
podrá dictarse cuando en el expedien-
te de revisión se declare que ésta tie-
ne por base la rectificación de un
error evidente deja Administración.

Se pone en, conocimiento de los Al-
caldes, que a partir de la publicación
de esta nota, las bajas de raciona-
miento las mandarán a la Sección de
Estadística y Racionamiento (Alberto
Aguilera, núm. 32).

Madrid, 25 de junio de 1942.— El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos "y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

(G. C —2.657) Madrid, 23 de junio de 1942.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco
CastroA partir de la publicación de la

presente nota, y en tanto no sean rec-
tificados por esta Delegación Provin-
cial, los precios de venta para los plá-
tanos en esta capital serán los si-

(G. C—2.649)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio }*
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Manuel Rubio Cabrera se ha inter-
puesto recurso con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo
en expediente número 398 ó 399, so-
bre unos locales y otros extremos re-
ferentes al mercado público de Antón
Martín. (Secretaría del Licenciad»
don Juan Manuel Corujo, número 12,
del 42.)

Tercero. No se admitirán ni tra-

mitarán solicitudes sobre cobro de ha-
beres de funcionarios sancionados
por motivo de depuración, aun cuan-
do en definitiva resulten readmitidos
sin sanción, a no ser que se apoyen
en la- existencia del pronunciado ex-
preso y concreto que sobre el caso se
exie"e en el número anterior.

guientes
De mavorista a detallista, 3,281 pe-

setas kilo
\l público, 4,10 pesetas kilo
En estos precios se halla compren-

dido el impuesto de arbitrios munici-

Para los pueblos de esta provincia
los precios autorizados serán los si-

pales

Cuarto. Lo dispuesto en la pre-

sente Orden será aplicable a los ex-
pedientes de revisión ya terminados
con el acuerdo de realmisión sin san-
ción, los que podrán ser puestos de
nuevo en trámite al solo efecto de que

guientes
De mayorista a detallista, 3,261

pesetas kilo
Al público, 4, to pesetas kilo Lo que cumpliendo lo mandado se

hace público a los indicados efectos.Estos últimos precios serán incre-
\u25a0Mmporte del impuesto 23 de junio de 1942.

—
Elmentados co Madrid,
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Una casa de nueva construcción.
sita en esta capital, calle de Españó-
lete, once, hoy nueve, con una super-
ficie de trescientos noventa y seis me-
tros cuadrados con cuarenta y seis
decímetros, equivalentes a cinco mil
ciento diecinueve pies cuadrados \
veintiocho centésimas, de cuya super-
ficie hay edificados cuatro mil dos-
cientos setenta pies cuadrados en
planta de semisótanos, entresuelo,
principal, primero, segundo, tercero

base de la demanda origen de los pre-
sentes autos, sus intereses legales des-
de la fecha del protesto, gastos de és-
te y cosías causadas y que se origi-
nen hasta su total y efectivo pago a
la expresada Sociedad actora de indi-
cadas responsabilidades ; condenando
expresamente en/ las costas de estos
autos a dicha demandada, doña Jose-
fa Sáinz de Rozas Marañón.— Así
por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—Agustín, C de Vaca (rubri-
cado).

dos/equivalentes a doscientos cuaren-
ta y seis metros ochenta y un decu
metros cuadrados.

Oficiai del Tribunal, Francisco
Castro.

(G. C.—2.648) Segunda. Una casa sita en esta
capital y su calle de Ibiza, número
quince, manzana trescientos dos, ba-
rrio de la Plaza de Toros, distrito del
Congreso, demarcación del Registro
de la Propiedad del Mediodía. Cons-
ta de siete plantas y ático, con cubier-
tas de azotea, distribuida la baja en
dos tiendas, portal, portería y cuatro
cuartos Interiores, y las demás, en
dos exteriores y cuatro interiores cada
una, todas dotadas de baño, calefac-
ción central, ascensor y otros servi-
cios de confort y saneamiento. El so-
lar sobre el qué está construida ocu-
pa una superficie de cuatrocientos
veintiún metros veintinueve decíme-
fros cuadrados, equivalentes a cinco
mil cuatrocientos veintiséis pies vein-
tiún décimos de otro, también cuadra-
do, y linda : por su frente, al Sur,
con la calle de Ibiza, en línea de once
metros ;por la derecha, entrando, al
Este, en, línea de treinta y tres me-
tros, con -solar de don Esteban Cabe-
zo ;por la espalda, al Norte, en una
línea quebrada compuesta de dos rec-
tas '. una de trece metros noventa y
cinco centímetros, con finca de la
Marquesa Viuda de Aldama, y la
otra, de un metro veinticinco centí-
metros, con la finca denominada «El
Financiero», y por la izquierda, al
Oeste, en línea quebrada de treinta y
dos metros cincuenta y cinco centíme-
tros, con dicha finca «El Financiero».

AUDIENCIA PROVINCIAL DE

MADRID

La Sección segunda de la Audien-
cia Provincial de Madrid, en provi-
dencia de 17 de junio actual, ha acor-
dado, en la causa que se sigue contra
Claudio Berruezo Hernando, por el

delito de hurto, se cite para asistir
al acto del juicio oral señalado para
el día seis de julio próximo, y hora
de las diez y media de su mañana, a

la testigo Elvira Jiménez Notario, an-

te la referida Sección segunda, sita
en el Palacio de Justicia, Marqués de
la Ensenada, número uno, haciéndo-
la saber la obligación que tiene de
concurrir a dicho acto.

,- ático, con dos torreones, y el res-
:o se destina a cinco patios de luces.

Para su remate se ha señalado el
día cuatro de agosto próximo veni-
dero, a las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública en la Sala de su Juz-
gado el mismo día de su fecha, de
que yo, el Secretario, doy fe.

—Ante
mí, Cándido García (rubricado).

uno
Lo que se hace público por el pre-

sente, advirtiéndose :
Que indicada finca sale a primera

subasta en la cantidad de doscientas
mil pesetas, fijada en la escritura de
préstamo.

Y para que sirva de notificación y
citación en forma a referida testigo,
Elvira Jiménez Notario, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, expi-
do el presente edicto, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a 20 de junio de
1942.— El Oficial de Sala, F. Bo-

Y para que sirva de cédula de no-
tificación en forma a doña Josefa
Sáinz de Rozas Marañón, cuyo actual
domicilio se desconoce, pongo el pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a dieciséis de junio de mil novecien-
tos cuarenta y dos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efec-
to una cantijdad igual al diez por
ciento efectivo de la cantidad poi-
que dicha finca sale a primera subas-
ta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

El Secretarioronat
(G. C.-2.647) P.S.,

Carlos Isac
Juan A. Pacheco

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A,—1-3.388) '

Que los autos y la certificación- del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, se hallan
de manifiesto a los licitadores en la
Secretaría del infrascrito.

1UZGADOS DE PRIMERA JUZGADO NUMERO 4
INSTANCIA Y se advierte a los licitadores

EDICTO Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento de los expresados tipos.

JUZGADO NUMERO 10 En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos de procedimiento espe-
cial sumario que establece e1 artícu-
lo ciento treinta y uno de la vigente
ley Hipotecaria, a instancia del Pro-
curador don Regino Pérez de la To-
rre, en nombre y representación de
don Joaquín de la Torre González,
contra don José Olivé Magerolas, so-
bre pago de pesetas, en los cuales, y
por providencia del día de hoy, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, que se celebrará por prime-
ra vez en. la Sala audiencia de < ste
Juzgado, el día treinta de julio pró-
ximo, a las once, y por el tipo de tres-
cientas setenta mil pesetas la prime-
ra de las fincas que después se dirá, y
por el de cien mil-pesetas la segunda,
pactado en la escritura base del pro-
cedimiento, y que son las siguientes :

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación,

sin tener derecho a exigir ningunaEDICTO

En el Juzgado de primera instancia
-

número diez, de Madrid, Secretaría
de don Cándido García Caamaño,
penden los autos ejecutivos promovi-
dos por la Sociedad Española de Co-
mercio y Crédito, S. A., representa-
da por el Procurador don Manuel
Cordón de Roa, contra doña Josefa
Sáinz de Rozas Marañón, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, por no
haber comparecido en autos, sobre re-
clamación de 3.666,66 pesetas de prin-
cipal, intereses y costas ;'en cuyos au-
tos se ha dictado la sentencia que con-
tiene el encabezamiento y fallo del te-

nor siguiente :

Qóe no se admitirán posturas infe-
riores a los mismos.

otra

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si ías hubiere,.
ai crédito reclamado en estos autos,
continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción e! precio del
remate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de la aproba-
ción del mismo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regia
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria se hallan
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta, como bastante la titulación,, y
eme la cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid, a diecinueve de
junio de mil novecientos cuarenta y
dos.Sentencia

El Secretario,

Cándido García
Juan A. Pacheco

En, la Villa de Madrid, a diecinue-
ve de mayo de mif novecientos cua-
renta y dos.

—El señor don Agustín
Cabeza de Vaca y Ruiz Soldado, Juez
de primera instancia número diez, de
esta capital : Habiendo visto los pre-
sentes autos ejecutivos seguidos por
la Sociedad Española de Comercio y
Crédito, S. A., representada por e'
Procurador don Manuel Cordón y de-
fendida por el Letrado Sr. Azcanio,
contra doña Josefa Sáinz de Rozas
Marañón, mayor de edad y de esta ve-
cindad, cuyas dtermás cirounstancias
no constan, por no haber compare-
cido en autos, por lo que ha sido de-
clarada en rebeldía, sobre pago de
cantidad ; y ...

Madrid, diecinueve de junio de mil
novecientos cuarenta y dos.

. El Secretario,
Primera. Una casa de nueva cons-

trucción situada en la primera zona
del Ensanche, de esta capital, calle de
Fernández de los Ríos, número cua-
renta y cuatro provisional, con vuel-
ta a la calle de Andrés Mellado, con
la que hace chaflán, la cual casa cons-
ta de planta baja, entresuelo, princi-
pal, primero, con tres cuartos cada
una, y tercero y ático, con dos patios.
Pertenece al distrito de la Universi-
dad, y su construcción es de hierro,
ladrillo y «--emento. Linda :por la de-
recha, entrando, tomando' por origen
la entrada por Fernández de los Ríos,

en línea de ocho metros cuarenta y
dos centímetros a partir de la línea de
chaflán, con. la calle de Andrés Me-
llado ; por la izquierda, en línea de
once metros veintidós centímetros,
con solar propiedad de don Juan An-
tonio Ramos, antes de don Gregorio
Rubio, en línea de veintidós metros
treinta y tres centímetros, y por su
frente, o fachada, en línea de dieci-
nueve metros veinte centímetros, con
la calle de Fernández de los Ríos,
uniendo las líneas de fachada y dere-
cha a un chaflán de cuatro metros.
Comprende dentro de las expresadas
líneas una superficie plana de tres mil
ciento ochenta y nueve pies cuadra-

.—i-3.384)

lFirmado.)
P. H

V.° B.u
El Juez de primera instancia,

JUZGADO NUMERO 13

(Firmado.) EDICTO
(A.—1-3.386) Y En los autos promovidos ante el:

Juzgado de primera instancia núme-
ro trece, de esta capital, a instancia
del Banco Hipotecario de España.
contra doña Sofía Sándoval Capde-
pón y otros, sobre revisión de pagos.
se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 10

edicto

En los autos de procedimiento su-
mario que se siguen e,n el Juzgado
número diez, de esta capital (Secre-
taría de don Cándido García Caama-
ño), a instancia de don Manuel Sanz
Sagaseta de Ilurdoz, representado
por el Procurador don Luis de San-
tiago, como subrogado en los dere-
chos y acciones de don Timoteo Peña
Sedaño, para hacerse cobro de un
préstamo de ciento diez mil pesetas e
intereses hecho a don Emilio Gutié-
rrez Bringas en la escritura base de
los mismos, por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, por primera vez,
la finca 'hipotecada en garantía de in-
dicado préstamo,' y que es la si-

Sentencia
En Madrid, a veinticinco de no-

viembre de mil novecientos cuarenta
y uno.

—
El señor Magistrado y Juez

especial de Desbloqueo, don Pedro
Navarro Rodríguez, habiendo visto
para fallo los presentes autos inciden-
tales, sobre revisión de pagos, pro-
movidos al amparo de la Ley de sie-
te de diciembre de mil novecientos
treinta v nueve por el Banco Hipo-
tecario de España, representado por
el Procurador don Juan Avila Plá
y defendido por el Letrado don Emi-
lio Sobejano, contra doña María, do-
ña Dolores v doña Sofía Sandovaí
Capdepón, asistidas de sus esposos.

Fallo
Mandando seguir adelante la ejecu-

ción despachada por auto de pjime-
10 del actual, hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados o de
los que en lo sucesivo se embarguen
como de la propiedad de la deudora,
doña Josefa Sáinz de Rozas "Marañón,
y con su producto entero y cumplido
pago a la Sociedad* actora Españoia
de Comercio y Crédito, S. A., de las
tres mil seiscientas sesenta y seis pe-
setas sesenta y seis céntimos de prin-
cipal, importe de la letra de cambio guíente
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,
n Fernando Fernández Reyes, de

la primera, y don Julio Diez Guirao,

\e la segunda ; doña Luz y don An-

selmo Sandoval Capdepón, asistida
esta última de su esposo, don Ben-
jamín Montanaro Sánchez, como úni-

cos herederos de su padre, don An-
selmo Sandoval -Braco; don Manuel,

doña Patrocinio y don Antonio Gar-
fia Martínez, sin representación ni
defensa en autos ninguno de ellos,
por lo que fueron declarados en re-
beldía, v domiciliados en Murcia, ca-
lle del Príncipe Alfonso, número
treinta y dos; y ...

ticinco de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y uno; doy fe.—Antemí, Guillermo Pérez Herrero.

TAUIMA G. me hallo instruyendo en ave-riguación de las causas que motiva-
ron el expresado accidente.

(G. C—2.582)- (B.—u.580)

Rafael Santamaría Núñez, hijo de
Ángel y de Josefa, natural de Ma-
drid, estado soltero, edad veintitrés
años, pelo rubio, cejas al pelo, ojos
azules, nariz recta, barba poca, boca
regular, color sano, frente despejada,
aire marcial, producción buena, en-
cartado en expediente judicial núme-
ro i.839/41, por la falta grave de de-
serción, comparecerá,' en el término
de treinta días, ante el señor. Tenien-
te Juez instructor del Primer Tercio
de la Legión, don Leopoldo Gonzá-
lez González, en Tauima, bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo se le
declarará rebelde.

Y para que sirva de cédula de noti-
hcación en forma al demandado, fa-
llecido, don Manuel García Martínez,
o sus herederos o causahabientes le-
gítimos, se expide el presente para
insertar en los periódicos oficiales.

Dado en Madrid, a veintiuno de
mayo de mil novecientos cuarenta v
dos-.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15Torcuato Sánchez Jiménez, que tu-
vo su domicilio en Madrid, calle del
Carnero, número 5, portería, y natu-
ral de Saelices (Cuenca), y José Ga-hndo Becerra, que tuvo su domicilio
en esta capital, calle de Príncipe de
Vergara, número 58, 5.° derecha yque se supone que es natural de Cór-doba, comparecerán en este Juzgado
en el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de la presente requisi-
toria, para deponer en sumario núme-
ro ;o.6o2, que contra los mismos se
instruye en este Juzgado; en el bien
entendido que de no efectuar la pre-
sentación en la fecha señalada les pa-
rarán los perjuicios a que en dere-cho hubiere lugar v serán declaradosrebeldes.

El Secretario, -
P. s.,

Arturo Roldan
Fallo Pedro Navarro

Que con ynposición de costas a los
demandados, estimando la demanda
base de estos autos, con la corres-
pondiente fórmula condenatoria para
doña Sofía, doña María, doña Dolo-
res v don Anselmo Sandoval Capde-
pón, y doña Luz Sandoval Capde-
pón, asistidas de sus esposos, don
Fernando Fernández Reyes, de doña
María ; don Julio Diez Guirao, de
doña Dolores, y don Benjamín Mon-
tanaro Sánchez, de doña Luz, según
el tenor de los siguientes pronuncia-
mientos en cuanto, respectivamente,
les afectan, a saber, los dos prime-
ros ;condenando asimismo a los otros
demandados, don Manuel, doña Pa-
trocinio y don Antonio García Martí-
nez, a tenor del tercero de los pro-
nunciamientos que a continuación se
articulan, debo declarar y declaro :
Primero. Haber lugar a la revisión de
pagos a que se refiere el hecho y fun-
damento segundos de la demanda,
con el alcance que en este último se
expresa. Segundo. Que dicho pago
es sólo valedero por pesetas catorce

mil doscientas treinta, y siete con no-
venta y un céntimos, que resultan de
aplicar el porcentaje correspondiente
del cuarenta por ciento en los cinco
primeros y el veinte por ciento en
los tres segundos, la cifra del pago.
aecho durante la dominación marxis-
ta, y que, en su virtud, en el prés-
tamo sorespondiente, renace el dere-
cho del Banco Hipotecario de Espa-
ña a la devolución por los demanda-
dos de pesetas veintiocho mil ocho-
cientas cuarenta y dos con cinco cén-
timos, en los propios términos de la
escritura de formalización, devolvién-
dose la diferencia al Banco por el
deudor en vencimientos sucesivos,
'
acomodados en todas sus característi-
cas a los que se pactaron en la es-
tipulación tercera de la escritura.
Tercero. Renacida la hipoteca de re-
ferencia, a cuyo fin, este Juzgado
proveerá lo necesario para que el
acuerdo de revisión produzca los de-
bidos efectos en el Registro de la
Propiedad correspondiente y en él
que se haga constar en la forma pro-
cedente el renacimiento del derecho
hipotecario ; todo ello a instancia de
Parte. Así por esta mi sentencia, que
Por la rebeldía de los demandados se
notificará a éstos por medio de edic-
tos que se fijarán en los sitios de cos-
tumbre e insertarán en los periódicos
oficiales, si, en el término de cinco
ys, no se pidiere por la parte actora,a notificación personal, librándose,

su caso, los despacnos necesarios,
punitivamente juzgando, lo pronun-

manilo y firmo.—Pedro Navarro
(rubricado) .'

(A*.—1-3.385)
Tauima, 6 de junio de 194-^B

Teniente Juez instructor (firmadoj
(G. C—2.634) (B.—11.659)

.—El

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
JUZGADO DE AUTOMOVI-

LISMOComo aclaración al edicto expedido
por este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, en autos juicio
de mayor cuantía seguidos por doña
Luisa Andrés Ubillos, contra don
Cándido Avila Jiménez, anunciando
la venta en pública y primera subas-
ta de deteminados bienes para el día
once de julio próximo, y hora de las
once, inserto en el Boletín Oficial
de esta provincia correspondiente al
veintitrés del que cursa, se hace pú-
blico que uno de los semovientes que
han de ser objeto del remate, y que
ocupa el quinto lugar entre los que
en tal edicto se relacionan, o sea la
vaca suiza pelo negro con cinta blan-
ca, se halla tasada no en la cantidad
que en el edicto se consigna, sino en
la de cuatro mil quinientas pesetas,
que es la que servirá de tipo para la
subasta.

José María Arranz Checa, del re-
emplazo de 1941, que cubrió cupo por
el distrito de la Universidad, y cuyas
demás señas se desconocen, compare-
cerá, en el término de quince días,
ante don Ángel Castelar Barranque-
ro, Teniente de Infantería, Juez ins-
tructor del Juzgado de Parques y Ta-
lleres de Automovilismo, sito en esta
capital, calle de Ríos Rosas, núm. 1,
para deponer en el expediente que se
le instruye por la supuesta falta a
concentración.

-Madrid, 17 de junio de 1942Juez instructor (firmado)^^B|
—El

1.462)

JUZGADO EVENTUALNUM. 2
Por la presente se cita y emplaza

a Cayetano Gutiérrez y Juan Aguado
Meco, los que pertenecieron a la Pri-
mera División, 27 Brigada Mixta, 106Batallón, 2.a Compañía del derrotadoEjercito rojo ;los que en el plazo de
quince días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, se
personarán en este Juzgado Mi'litar
Permanente número 2, sito en Pia-
monte, número 2, de esta Plaza ;por
lo que de no hacerlo así les pararán
los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Madrid, a 17 de junio de
\u25a0942.— El Coronel Juez instructor (fir-
mado) .

Madrid, 22 de junio de 1942.
—(Fir-

mado.)
(G. C —2-635) (B.—11.660)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Juan Goroto Salet, de veintinueve
años, casado, zapatero, con domici-
lio en la calle del General Ampudia,
número 14 (Puente de Vallecas), y
que anteriormente vivióen la callé de
Ruiz "de Alda, número 14, compare-
cerá en el término de cinco días ante
el Juzgado Militar Eventual número
22, de esta Plaza, sito en la calle de
Piamonte, número 2, segundo, al ob-
jeto de prestar declaración en el ex-
pediente de diligencias previas que
con el número 2.263 se siguen contra
el mismo ; apercibiéndole que de no
hacerlo así será declarado en rebeldía.

Madrid, veintisiete de junio de mil
novecientos cuarenta y dos.

Él Secretario,
Ramiro López (G. í -^2.581) —

ir-579)
V,° B.°

E! Juez de primera instancia JUZGADO EMENTUAL NUM
(Firmado.) Por el presente se cita y emplaza a

un individuo de veinte años de edad,
de estatura regular, y abrigo gris (no
constan más datos) ,"para que compa-
rezca en el término de ocho días, a
partir de la publicación del presente
edicto, ante el Juzgado Militar Even-
tual número 21, de esta Plaza, sito en
Piamonte, número 2, tercero, para
prestar declaración en las diligen-
cias previas número 780, que al mis-
mo se le siguen.

(A.—1-3.390)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Madrid, a 16 de junio de 1942

Juez instructor (firmado).
,—El

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22 —
11.466)Elíseo Enríquez Boya, de veinti-

ocho años, hijo de Juan y de Fran-
cisca, casado, barbero, natural de Be-
navente (Zamora), cuyo último domi-
cilio en Madrid fué Montera, núme-
ro 30, comparecerá, en el término de
cinco días, ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 22, sito en Piamonte,
número 2, 2.0, de esta capital, al ob-
jeto de prestar declaración en el expe-
diente de diligencias previas que con-
tra el mismo se siguen, con el núme-
ro 2.335 ;apercibiéndole que de no
hacerlo así será declarado en re-
beldía."

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11
Un tal Calabia, teniente pagador

del batallón rojo de la J. S. U.«Once
de Octubre» (procedente del Sindica-
to de Banca y Bolsa), que sustituyó
en el cargo de pagador del expresado
batallón a Luis Naranjo Picazo, com-
parecerá en el término improrroga-
ble de ocho días, a partir de la publi-
cación de la presente requisitoria, ante

el Juez militar eventual^ número u,
sito en Piamonte, 2, tercero, "al obje-
to de prestar declaración en el pro-
cedimiento que con la referencia
G. 196 me hallo instruyendo.

Dado en Madrid, a 18 de junio de
1942.

—
El Comandante Juez (fir-

mado).
(B.—11.469)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4Se presentará en el plazo de quin-
ce días, a partir de la presente publi-
cación, en el paseo de María Cristina,
número 5, .Matilde Carrasco, viuda de
Julio Mínguez Cuesta, que tuvo su
domicilio en la calle de Altamira, de
esta capital, así como toda persona
que tenga datos de su paradero.

Advirtiéndole que de no. compare-
cer le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, siendo decla-
rada en rebeldía.

Madrid, a 18 de junio de 1942.
—El

Juez instructor (firmado).
(B.—11.593) (G. C -2.583) -11.581)

TUZGADO PERMANENTE m¡l JUZGADO EVENTUAL NUM. 11
Andrés Savigo, que conduciendo el

coche ARM.—57.602. marca «Che-
vrolet», atropello a los soldados del
Regimiento de Castilla Jacinto Rodrí-
guez Medina y Valeriano Gómez. Ro-
dríguez, hecho ocurrido el día 22 de
marzo de 1939 en San IVfartín de Val-
deiglesias, así como los testigos pre-
senciales del hecho, comparecerán en
el término improrrogable de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Juez mi-
litar eventual número 11, sito en la
calle de Piamonte, número 2, tercero,
al objeto ele' prestar declaración en las
diligencias que con la referencia

Alfredo López de la Osa Villagra-
sa, de treinta y nueve años de edad,
obrero municipal, hijode Pedro y Ju-
lia, y con domicilio en Delicias, ti,
comparecerá, en el plazo de quince
días a partir de la publicación, de la

presente, ante el Coronel de Ingenie-
ros don Arturo Laclaustra Valdés,

Juez del Juzgado Militar Permanente
número 2, de esta Plaza, • Piamonte,
número 2, tercero, advirtiéndole que

de no hacerlo así le parará el perjui-

cio a que hubiere lugar en derecho.
Firmado: A. Laclaustra,

(G. C—2.636) (B.— 11.661)

MERO 2

(B.—11.458)

LA CORUÑA

Antonio Bajo Alvarez, hijo de Se-
bastián y de Lenz, natural de Ma-
drid, provincia de ídem, partido judi-
cial de Congreso, y cuyas señas per-
sonales son: pelo . castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar-
ba redonda, boca regular, color mo-
reno, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Reclutas número 2, de Madrid, para
su destino a Cuerpo, comparecerá

Publicación
rio

6,tia
? Publicada ha sido la ante-

do^! te"cia por el señor Ma8'istra_
rro*Vw * especial, don Pedro Nava-

su f ?^ríííue3"> en el mismo día de' epha, hallándose celebrando au-

connC'a púb!ica su Sala despacho,
011 asistencia.— Madrid, a vein-
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segundo, en el término de diez días,

quedando apercibido que de no
efectuarlo así será declarado rebelde.

Madrid, a 19 de junio de 1942.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado).

(B.—11.588)

y cuyas demás circunstancias se deconocen, comparecerá, en el términ~de diez días, ante el señor Juez ¡n
°

tractor del Juzgado Militar Eventualnúmero 17, sito en Piamonte, 2
gundo, quedando apercibido qué de
no efectuarlo así será declarado rebeldé.

dentro del término de treinta días en
La Coruña, Grupp de Automóviles
del Cuerpo de Ejército de Galicia,

ante el Juez instructor don Isaac Ami-
go Salgado, con destino en el referi-
do Grupo, de guarnición en la preci-
tada Plaza, 'bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 2

Por la presente se cita y emplaza a
Francisco Pantín Rico, de veinticua-
tro*años de edad, de Miño (La .Coru-
ña), soltero, Licenciado en Derecho,
hijo de Francisco y María, para que
en el plazo de quince días, a-partir de
la publicación de lapresente requisito-
ria, se persone en este Juzgado de
mi cargo, sito en Piamonte, núm. 2,
por lo que, de no hacerlo así, le pa-
rarán los perjuicios a que haya lugar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Iglesias (Jorge), empleado que fué

del Metropolitano de Madrid con an-
terioridad a la guerra, y que poste-
riormente al 18 de juli5 de 1936 fué
capitán de caballería de milicias, y
cuyas demás circunstancias se desco-
nocen, comparecerá, en el término de
diez días, ante el señor Juez instruc-
tor del Juzgado Militar Eventual
mero 17, sito en Piamonte, 2, segun-
do, quedando apercibido que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

La Coruña, a 5 de junio de 1942.
El Teniente Juez instructor, Isaac
Amigo.

Madrid, 19 de junio de 1942.—
El Capitán Juez instructor (firmado)

(B.—11.586)
'

(G. C —2.579) —11-577)
JUZGADO EVENTUAL NUM. i7López (Antonio), que según, refe-
rencias fué ayudante de Miaja, y que
se instaló con sus familiares duran-
te el período rojo en el piso segundo
de la avenida' de Menéndez Pelayo
número 13, y cuyas demás circunsl
tancias se desconocen, comparecerá,
en el término de diez días, ante el se-
ñor Juez instructor del' Juzgado Mi-
litar Eventual núm. 17, sito en Pia-
monte, 2, segundo,' quedando aperci-
bido que de no efectuarlo así será de-
clarado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4 Dado en Madrid, a Í8 de junio de
1942.— El Coronel Juez instructor
(firmado). V ••

Se presentará en el plazo de quin-
ce días, a partir de la presente publi-
cación, en el paseo de María Cristina,
número 5, el encartado Pascaste Ro-
mero Isabel, soldado que fué del Ba-
tallón de Trabajadores número 5, de
treinta y siete años, natural de Ven-
tas con Peña Aguiiera, tranviario,
que tuvo su domicilio en Cartagena,
número 47, así como toda persona que
tenga datos de su paradero.

(G. C .—2 .639) (B.—11.664)

JUZGADO EVENTUAL NUM. n
Don Pelavo Arturo Vegueiro Ló-

pez, Teniente Mutilado del Ejército
Nacional, que tuvo su domicilio en la
calle de Atocha, núm. 112, de esta
Plaza, que en el día 9 de diciembre
de 1939 presenció en la estación del
«Metro» de Antón Martín, la agresión
de que fué víctima el empleado Grego-
rio Herreros Herreros, por parte de
Antonio León Cuevas Sacristán y To-
más Rodríguez González, comparece-
rá, en el plazo improrrogable de ocfio
días, a partir de la publicación de la,
presente requisitoria, ante el Juez mi-
litar eventual núm. u, sito en Pia-
monte, 2, tercero, al objeto de pres-
tar declaración en el procedimiento
que con la referencia G-—109 me ha-
llo instruvendo en este Juzgado.

(G. C." 2.638) (B.— 11.663)

Madrid, 19 de junio de 1942.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado).

(B.-11.589)

Juzgado numero 17
Advirtiéndole que de >no compare-

cer le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, siendo decla-
rado en rebeldía.

Mate (Emilia), sirvienta que fué de
don Alejo Vilella, con domicilio en
Hermosiila, 116 moderno, y cuyas
demás circunstancias se ignoran,
comparecerá, en el término de diez
días, ante el señor Juez del Juzgado
Militar núm. 17," de Madrid, sito en
Piamonte, núm. 2, segundo, bajo
apercibimiento de ser declarada

'
re-

belde si no lo efectúa.

Madrid, 19 de junio de 1942.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado).;(b.-i1.587)

—11.464)

JUlZGADO EVENTUAL NUM. 4
SEVILLA

Se presentará en el plazo de quin-
ce días, a partir de la presente publi-
cación, en el paseo de María Cristina,
número 5, el encartado Aurelio Nieto
Sánchez, soldado que fué del Batallón
de Trabajadores número 5, de trein-
ta y siete años, casado, natural de
Peromingos (Salamanca), chofer,
hijo de Joaquín y Francisca, así como
toda persona que tenga datos de su
paradero.

Reche fflorras OJuan)., mayor de
edad, teniente que fué de Inge-
nieros, en la actualidad licenciado,
y cuyo último destino conocido fué en
la Plana Mayor del Centro de Trans-
misiones (Ámariiel, 40, Madrid),
comparecerá ante el señor Coronel de
e\rtillería don José Onrubia y An-
guiano. Juez del Juzgado Militarnú-
mero 12, en Sevilla, en' plazo máximo
de veinte días, a partir de la publica-
ción de la presente ;advirtiéndole que
transcurrido dicho plazo sin efectuar
su presentación será declarado en re-
beldía.

Madrid, a 19 de junio de 1942.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado).

(B.—11.590)

JUZGADO NUMERO 17
JUZGADO NUMERO 18 Gómez Moñíbar (Pascual), de ofi-

cio barbero, que perteneció durante
la época roja a la policía de la Comi-
saría de Buenavista, cuyos demás an-
tecedentes personales se desconocen,
comparecerá, ante este Juzgado núme-
ro 17, Piamonte, núm. 2, en el plazo
de diez días, advirtiéndole que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Dora García, que tuvo su do-
micilio en Pez, 19 (Pensión) 5 Sofía
Sánchez, que tuvo su domicilie en
Bellas Vistas ; Julia Guisado Pardo,
de treinta y dos años, natural de To-
ro (Zamora) ; Angelita Mera Urba-
no ; Victoriano Garrido Aguilera,
que tuvo su residencia en Caraban-
chel ; Carmen González González,
natural de Almadén (Ciudad Real) ;
Celestino Jiménez Barbosa, y su mu-
jer María Rodríguez, naturales de
Casas Viejas (Avila); Alejandro
Roa, que vivió en carretera de Anda-
lucía, núm. 12 (Aranjuez) ; Felisa
López Espartera, natural de Rueda
(Valladolid) ; Miguel González y su
mujer, Balbina Matezans, naturales
de Casas Viejas ; Valentín Carrasco
Gómez, natural de Los Cortijos
(Guadalajara) • Luis Mingo Nieves y
su mujer Rufina García Hernández,
naturales de Espido (Segovia) ; un
tal Elias, sargento que fué' de la 40brigada roja, que .estuvo domiciliado
en Ríos Rosas, núm. 6 ;un tal Oso-
rio, domiciliado que estuvo en Valle-
hermoso, 76 ;Alfonsa Torres, con el
mismo domicilio ¡ Margarita More-
no ; Diego Aviles, domiciliado que
estuvo en Conde Duque,' 15; para
que comparezcan, en el plazo impro-
rrogable de diez días, a partir de la
publicación de la presente, para de-
poner en las D. P. que instruyo por
la sustracción de muebles a don Ber-
nardo de Quirós ;significándoles que
de no comparecer les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, '22 de junio de 1942.
—

El
Comandante Juez instructor, JoséArroyo.

Advirtiéndole que de mo' compare-
cer le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, siendo decla-
rado en rebeldía. Sevillana 13 de junio..de 1942.

—IE1
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.-11.546)
—i1 .465)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Madrid, 19 de junio de 1942.

—
-El

Capitán Juez instructor "(firmado).
Tamayo Gea (Marcelino), maestro

nacional, cuyo último domicilio cono-
cido es Luchana, número 34, terce-
ro, comparecerá ante el Juzgado Mi-
litar Eventual número 17, Piamonte,
número 2, en el plazo de diez días ;
apercibiéndole que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

(B.-11.591) JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Francisco Palomino Sánchez, na-
tural de Priego (Cuenca), pertene-
ciente al reemplazo -•de 1937, cuyos
demás datos se ignoran, comparece-
rá en el término de cinco días ante el
Juzgado Militar Eventual número 22,
de esta Plaza, sito en Piamonte, 'nú-
mero 2, segundo, al objeto de prestar
declaración en el expediente de dili-
gencias previas que con el número
2.270 se siguen cdntra el mismo;
apercibiéndole que de no hacerlo así
será declarado en rebeldía.

JUZGADO NUMERO 17
Sales Montiulque (Montiel), chofer

que fué del Cuerpo de Carabineros
durante el período marxista, y que
ocupó el piso segundo número 3 de
la casa número 13 de la avenida de
Menéndez Pelayo, comparecerá, en el
término de diez días, ante el señor
Juez instrurtor del Juzgado . Militar
número 17, sito en Piamonte, 2, se-
gundo, quedando apercibido que de
no efectuarlo así será declarado re-
belde.

Madrid, 16 de junio de 1942.-
Capitán Juez instructor (firmado)

-El

ir.527)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Escrich, miembro del comité revo-

lucionario del Cuartel de Infantería
de Don Juan, sin que se sepan más
detalles personales, comparecerá ante
ej Juzgado Militar número 17, sito
en la calle de Piamonte, número 2,

en el plazo de diez días ; significán-
dole que de no efectuarlo será decla-
rado rebelde.

Madrid, a 17 de junio de 1942.
—

El Juez instructor (firmado) .Madrid, a 19 de junio de 1942 VE1
Capitán Juez instructor (firmado).

(B.—11.585).'
(B.-11.576)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
JUZGADO EVENTUAL NUM. 17 Andrés Alonso González, de vein-

tidós años, soltero, panadero, hijo de
Donato y Dionisia, natural de Ma-
drid, con domicilio en el paseo de la
Florida, números 37 y 39, compare-
cerá en el término de cinco días' ante
el Juzgado Militar Eventual número
2-2, de esta Plaza, sito en Piamonte,
número 2, segundo, al objeto de pres-
tar declaración en el expediente de
diligencias previas que con el núme-
ro 2.266 se siguen contra el mismo;
apercibiéndole que de no hacerlo así
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Cárabos de Porras (Alfredo), que
perteneció a las juventudes socialis-
tas en los radios 5 y 10, y que duran-
te el período rojo fué capitán de an-
tigás, y cuyas demás circunstancias
se desconocen, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el señor Juezinstructor del Juzgado Militar Even-
tual núm. 17, sito en Piamonte, 2, se-
gundo, quedando apercibido que de
no efectuarlo así quedará declarado ~
rebelde.

Madrid, 18 de junio de 1942.
—

Capitán Juez instructor (firmado).
(B.—11.-461)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 2

Por la presente se cita y emplaza
a Eugenio Mesón, cuyo domicilio era,
en esta Plaza, calle de Jorge Juan,
número 25, durante la dominación ro-
ja, teniendo, posterior a la liberación
de Madrid, su domicilio en 'Lavapiés,
el-que en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de la presen-
te, se personará en este Juzgado nú-
mero 2, sitó en Piamonte, número 2 ;
por lo que de no hacerlo así le para-
rán los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Madrid, a 17 de junio de
1942.

—
El Coronel Juez instructor (fir-

mado).

(G. C —2.637) (B.—11.662)
Madrid, a 19 de junio de 1942.

—
El

Capitán Juez instructor (firmado).
(B.-i1.585)JUZGADO EVENTUAL NUM. i7

García Martín (Trinidad), que tu-
vo su domicilio en Cuatro Caminos,
en la calle de Teruel, núm. 39, y culyas demás circunstancias se descono-cen, comparecerá ante el señor Tuezinstructor del Juzgado Militar Even-
tual núm. 17, sito en Piamonte, 2,

Madrid, a 17 de junio de 1942.
—

El Juez instructor (firmado).
JUZGADO EVENTUAL NUM

Miranda González (José), que fué
miembro del comité de vecinos de
la casa número 13 de la avenida de
Menéndez Pelayo, y que durante el
período marxista ostentó un cargo en
el Ministerio de Instrucción Pública,

(B.-i1.459)

IMPRENTA PROVINCIAL
(G. 'C—2.580). (B.—11.578) PA.SEO DEL DOCTOR ESQUERQO, 52
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